
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
En atención a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y reunidas las exigencias del art. 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1. Decretar la TERMINACIÓN PARCIAL del Proceso Ejecutivo de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra DAYANA CAROLINA BERNAL, por pago total 
de las obligaciones 379361353194763 y 4546000001396293 contenidas en el pagaré 
Pagare No. 379361353194763 – 4546000001396293 - 5471290001675368. 

 
2. En consecuencia, SE CONTINÚE EL TRÁMITE DEL PROCESO, pero 

únicamente en lo que respecta a las pretensiones derivadas de la obligación 
5471290001675368 contenida en el pagaré No. 379361353194763 – 
4546000001396293 – 5471290001675368 y del pagaré No. 207400127144. 

 
3. Las comunicaciones que anteceden, provenientes de las diferentes 

entidades bancarias, ténganse por incorporados al expediente y póngase en 
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que 
considere pertinentes. 
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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